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ALGO MÁS QUE PALABRAS

EL COOPERATIVISMO NOS VUELVE CREATIVOS;
A LA VEZ QUE CIUDADANOS DE BIEN Y BONDAD

C
onfieso que me apasio-
nan las gentes, ya sean 
jóvenes (la fuerza para 
ir adelante) o mayores 

(la memoria del pueblo, la sabi-
duría), que fomentan el trabajo 
conjunto para el bien común. 
Bravo por ellos, que hemos de 
ser todos nosotros. La cuestión 
es mantener vivo el camino re-
corrido hasta ahora, pero con la 
mirada dirigida al futuro. Pense-
mos en el porcentaje de mucha-
chos que, en este momento no 
tienen donde caerse muertos, 
cuando el trabajo es un dere-
cho y una obligación, que a to-
dos debe incumbirnos. Por tan-
to, si el asunto laboral es muy 
sustancial, ya que va unido a la 
decencia y a la dignidad del in-
dividuo, el cooperativismo es un 
modo socioeconómico y un mé-
todo realmente solidario, donde 
la ciudadanía se une de forma 
voluntaria para satisfacer nece-
sidades comunes.

Desde luego, no existe una 
mejor prueba del adelanto de 
una civilización que la del avan-
ce del cooperativismo, con su 
acción recíproca, en la cual todo 
se gestiona democráticamente, 

priorizando el bienestar colec-
tivo sobre el lucro individual. El 
camino no puede ser más sa-
ludable; es, precisamente, la 
senda para la igualdad, no para 
la homogeneidad, sino para un 
paralelismo en las diferencias, 
ya que los mismos beneficios 
se reparten de forma equitativa 
o se reinvierten. Indudablemen-
te, hoy más que nunca tenemos 
que centrarnos en las perso-
nas, comenzando por generar 
confianza entre nosotros, for-
taleciendo la cohesión social y 
uniendo a las comunidades en 
torno a las insuficiencias y a las 
aspiraciones compartidas.

Nuestra misión es la de com-
partir y moverse cercanos. Al fin 
y al cabo, hay que tener el valor 
y la creatividad de construir la 
senda neutral para integrar, en 
el mundo, el desarrollo, la justi-
cia y la paz. Lo importante, pues, 
no es el dinero, que lo único que 
hace es esclavizarnos; sino el 
afán cooperativista que debe 
perseguir finalidades transpa-
rentes y claras, a fin de inspirar la 
economía de la honradez. El es-
píritu de la cooperación como el 
pensamiento cooperativo, ha de 

ser nuestro modo de gestionar 
los bienes colectivos, esos cau-
dales que no deben ser sólo la 
propiedad de unos pocos y, aún 
menos, deben perseguir fines 
especulativos. Sin duda, hemos 
de pasar a una hacienda del don, 
o sea, a una riqueza capaz de 
dar vida a empresas inspiradas 
en el principio de la solidaridad.

La cobardía es un consenti-
miento a lo perverso. Que na-
die se haga ilusiones de que 
la simple ausencia de guerras, 
sea el equivalente al de una paz 
efectiva. Es evidente que hemos 
de evolucionar hacia lazos de 
simpatía humana, de entendi-
miento con todas las naciones 
y todas las lenguas. Ahora bien, 
no hay fidedigna quietud, sino 
viene acompañada de equidad; 
al tiempo que, acompasada por 
lo auténtico, por lo justo y adhe-
rente. Reunirse para unirse es la 
primera fuerza cooperativista. 
Estar conectados y saber convi-
vir es la segunda fuerza de su-
peración y mejora. Trabajar con 
decencia y afanarse en exten-
der la cultura del abrazo para la 
concordia, también es la tercera 
fuerza vital, la de convertirnos en 

promotores de la paz, facilitando 
el ánimo conciliador, con el brío 
reconciliador.

Tampoco hay tres pujanzas, 
sin un espíritu que nos fraternice, 
reconduciéndonos a no hacer 
para los demás lo que no que-
ramos que hagan con nosotros. 
En este sentido, el movimiento 
cooperativo, el cooperativismo o 
la corriente de cooperativas, es 
trascendental en un orbe mar-
cado por conflictos, desigual-
dad, fragmentación social y una 
disminución del soplo predis-
puesto a la colaboración, más 
allá de las divisiones sociales y 
económicas, que convierten la 
vida en un infierno. En efecto, el 
mayor tormento existencial es 
sentirse solo, abandonado y sin 
fuerzas para enfrentar cualquier 
tipo de dificultad y esfuerzo. Sin 
embargo, caminando y traba-
jando juntos, advertimos el gran 
prodigio de la esperanza: todo 
parece posible una vez más.

Víctor CORCOBA HERRERO/ 
Escritor
corcoba@telefonica.net
01 de julio de 2026.-

Por: Víctor CORCOBA Por: Víctor CORCOBA 
HERREROHERRERO

OPINIÓN

“El espíritu de la cooperación como el pensamiento cooperativo, ha de ser nuestro modo de gestionar los bienes colectivos, 
esos caudales que no deben ser sólo la propiedad de unos pocos y, aún menos, deben perseguir fines especulativos”.

www.cutcorporacion.com.uy

Cerro Ejido se prepara para elegir nuevas
autoridades vecinales el próximo 11 de julio

Miguel Castro alerta sobre las
dificultades para jubilarse y 
reclama mayor fiscalización 

laboral en Artigas

Vecinos de Pintadito
reclaman respuestas 
ante problemas de
infraestructura,
saneamiento y limpieza
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EDICTOS

ARTIGAS - URUGUAY

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Ar-

tigas de 3° Turno, dictada en autos: " SALINAS, 
CARLOS - SUCESIÓN" IUE 2-44873/2026, se 
dispuso la apertura de la sucesión del causan-
te/s CARLOS WALTER SALINAS, emplazán-
dose por edictos a herederos, acreedores y 
demás interesados para que comparezcan por 
el término de 30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 

Artigas, 11 de junio de 2026
Firmado electrónicamente por:
EMA RENÉE PÓLITO JURADO 
Publicación: 18/06/2026 al 19/07/2026

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de 

Artigas de 2° Turno, dictada en autos: " MO-
TTA MARTINEZ, AMELIA - SUCESIÓN" IUE 
2-50322/2026, se dispuso la apertura  de  la  
sucesión  del  causante/s Amelia  Elina  MOTTA  
MARTINEZ, emplazándose por edictos a here-
deros, acreedores y demás interesados para 
que comparezcan por el término de 30 días, a 
deducir en forma sus derechos.

Artigas, 17 de junio de 2026
Firmado electrónicamente por:
EMA RENÉE PÓLITO JURADO
Publicación: 22/06/2026 al 20/07/2026

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de 

Bella Unión de 2° Turno, en Autos Caratulados: 
"SOSA RODRIGUEZ DIAZ, Ana Paula y otro -REC-
TIFICACIÓN DE PARTIDA-" I.U.E.:2-50295/2026, 
en Decreto Nº 843/2026 de fecha 12/06/2026 
se dispuso expedición de edictos en el presen-
te expediente para rectificar las siguientes par-
tidas: 1) En Acta Nº 232 de fecha 11 de agosto 
de 1982, expedida en la ciudad de Bella Unión, 
7º Sección Judicial del Departamento de Arti-
gas, en el margen, donde dice, "SOSA RODRI-
GUEZ" debe decir: "SOSA DIAZ" y 2) En Acta Nº 
77 de fecha 29 de febrero de 2016, expedida 
en la ciudad de Bella Unión, 7º Sección Judicial 
del Departamento de Artigas, en el renglón Nº 
13 donde dice: "SOSA RODRIGUEZ DIAZ" debe 
decir: "SOSA DIAZ", por así corresponder.

Bella Unión, 15 de junio de 2026
Firmado electrónicamente por:
ALEXANDER ADÁN CARDOZO RODRÍGUEZ
Publicación: 17/06/2026 al 16/07/2026

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de 

Artigas de 3° Turno, dictada en autos: " TIRO-
NI FRANCO, MANUELA - SUCESIÓN" IUE 
2-33257/2026, se dispuso la apertura de la su-
cesión del causante/s Manuela TIRONI FRAN-
CO, emplazándose por edictos a herederos, 
acreedores y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 30 días, a de-
ducir en forma sus derechos.

Artigas, 13 de mayo de 2026
Firmado electrónicamente por:
EMA RENÉE PÓLITO JURADO
Publicación: 22/06/2026 al 20/07/2026

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Ar-

tigas de 3° Turno, dictada en autos: " RADESCA 
GALLO, JUAN - SUCESIÓN" IUE 2-48919/2026, 
se dispuso la apertura de la sucesión del cau-
sante/s Juan Antonio RADESCA GALLO, empla-
zándose por edictos a herederos, acreedores y 
demás interesados para que comparezcan por 
el término de 30 días, a deducir en forma sus 
derechos.

Artigas, 16 de junio de 2026
Firmado electrónicamente por:
EMA RENÉE PÓLITO JURADO 
Publicación: 22/06/2026 al 20/07/2026

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de 

Artigas de 2° Turno, dictada en autos: " NÚÑEZ, 
TOMÁS - SUCESIÓN" IUE 2-37864/2026, se 
dispuso la apertura de la sucesión del causan-
te/s TOMÁS NUÑEZ, emplazándose por edic-
tos a herederos, acreedores y demás interesa-
dos para que comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus derechos.

Artigas, 16 de junio de 2026
Firmado electrónicamente por:
EMA RENÉE PÓLITO JURADO 
Publicación: 22/06/2026 al 20/07/2026

RECEPCIÓN
DE AVISOS Y EDICTOS

092 471 166

Cerro Ejido se prepara para
elegir nuevas autoridades
vecinales el próximo 11 de julio

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de 

Artigas de 3° Turno, dictada en autos: " BAS-
TOS GARDELA, GLORIA - SUCESIÓN" IUE 
2-122765/2025, se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s GLORIA TERESA 
BASTOS GARDELA, emplazándose por edic-
tos a herederos, acreedores y demás intere-
sados para que comparezcan por el término 
de 30 días, a deducir en forma sus derechos.

Artigas, 11 de febrero de 2026
Firmado electrónicamente por:
PAMELA STEPHANI PEREIRA MIERES
Publicación: 24/06/2026 al 24/07/2026

L
a Comisión de Vecinos de Ce-
rro Ejido convocó a elecciones 
para renovar sus autoridades. 
El proceso también incluirá la 

participación de residentes de Cerro 
San Eugenio, quienes podrán inte-
grar listas y votar. El Presidente de la 
comisión, Feliciano Ferreira, destacó 
la importancia de la instancia demo-
crática y repasó los principales desa-
fíos que aún enfrenta la zona.

Convocatoria a elecciones y 
plazos para presentar listas

La Comisión de Vecinos de Ce-
rro Ejido anunció la realización de 
elecciones para la renovación de sus 
autoridades el próximo sábado 11 de 
julio. La convocatoria surge en cum-
plimiento de los plazos establecidos 
para el funcionamiento de la organi-
zación barrial y ante el interés mani-
festado por vecinos en participar ac-
tivamente del proceso.

El Presidente de la comisión, Fe-
liciano Ferreira, explicó que la pre-
sentación de listas estará habilitada 
hasta el día 8 de julio, mientras que 
la votación se desarrollará tres días 
después.

“Estamos un poquito atrasados y, 
como hubo interés, decidimos lla-
mar a elecciones”, señaló.

Cerro San Eugenio también 
participará del proceso

Una de las particularidades de 
esta elección será la participación 
de los vecinos de Cerro San Eugenio, 
quienes tendrán la posibilidad de in-
tegrar listas y ejercer su derecho al 
voto junto a los residentes de Cerro 
Ejido.

Sin embargo, Ferreira aclaró que 
la conducción de la comisión deberá 
mantenerse en manos de vecinos de 
Cerro Ejido. Según explicó, los car-
gos principales de la directiva debe-
rán ser ocupados por residentes de 
ese barrio, mientras que los vecinos 
de Cerro San Eugenio podrán formar 
parte de las listas siempre que cum-
plan con los requisitos establecidos. EDICTO 

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado 
de Artigas de 2° Turno, dictada en autos: " 
COSTA FAVAL, ANGEL - SUCESIÓN" IUE 
2-50325/2026, se dispuso la apertura de 
la sucesión del causante/s ANGEL COSTA 
FAVAL, emplazándose por edictos a he-
rederos, acreedores y demás interesados 
para que comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus derechos.

Artigas, 16 de junio de 2026
Firmado electrónicamente por:
EMA RENÉE PÓLITO JURADO
Publicación: 22/06/2026 al 20/07/2026

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de 

Artigas de 2° Turno, dictada en autos: " FER-
NANDEZ DE ABREU FRANÇA, MARLENE - 
SUCESIÓN" IUE 2-44870/2026, se dispuso 
la apertura de la sucesión del causante/s 
Marlene Celina FERNANDEZ DE ABREU 
FRANÇA, emplazándose por edictos a he-
rederos, acreedores y demás interesados 
para que comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus derechos. 

Artigas, 09 de junio de 2026
Firmado electrónicamente por:
EMA RENÉE PÓLITO JURADO 
Publicación: 17/06/2026 al 01/07/2026

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado 

de Artigas de 2° Turno, dictada en autos: 
" SARACHEGA BESSIO, JOSEFA - SUCE-
SIÓN" IUE 2-52014/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del causante/s Jo-
sefa SARACHEGA o SARACHAGA BESSIO, 
emplazándose por edictos a herederos, 
acreedores y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 30 días, a 
deducir en forma sus derechos.

Artigas, 22 de junio de 2026
Firmado electrónicamente por:
EMA RENÉE PÓLITO JURADO
Publicación: 30/06/2026 al 28/07/2026

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de 

Artigas de 2° Turno, dictada en autos: " DA 
ROSA DA SILVA, MIRTA. SUCESION (VO-
LUNTARIO)" IUE 156-103/2022, se dispuso 
la apertura de la sucesión del causante/s 
MIRTA DA ROSA DA SILVA, emplazándose 
por edictos a herederos, acreedores y de-
más interesados para que comparezcan por 
el término de 30 días, a deducir en forma sus 
derechos.

Artigas, 30 de noviembre de 2023
Firmado electrónicamente por:
EMA RENÉE PÓLITO JURADO 
Publicación: 30/06/2026 al 28/07/2026

“La directiva tiene que ser de Ce-
rro Ejido, pero los vecinos de Cerro 
San Eugenio pueden integrar las lis-
tas y también votar”, indicó.

Asimismo, precisó que los inte-
grantes deben acreditar al menos un 
año de residencia en la zona.

Quiénes pueden votar y
dónde se realizará la elección

La elección se llevará a cabo el 
sábado 11 de julio, entre las 9:00 y las 
13:00 horas, en el salón comunal del 
barrio.

Podrán sufragar todos los vecinos 
mayores de edad de Cerro Ejido y 
Cerro San Eugenio, debiendo concu-
rrir con su cédula de identidad para 
acreditar su residencia y habilitación 
para votar.

Hasta el momento no se habían 
presentado listas para competir en la 
elección, aunque el plazo permane-
ce abierto hasta el 8 de julio.

La comisión se reserva el
derecho de validar las listas

Durante la entrevista, Ferreira re-

marcó que la comisión verificará el 
cumplimiento de los requisitos de 
cada lista presentada.

En ese sentido, señaló que no se-
rán aceptadas aquellas propuestas 
en las que cargos como Presidente 
o Secretario estén encabezados por 
vecinos de Cerro San Eugenio, de-
bido a que el reglamento establece 
que la conducción debe recaer en 
residentes de Cerro Ejido.

No obstante, reiteró que existe 
una integración barrial cada vez más 
estrecha entre ambas comunidades.

“Somos prácticamente vecinos y 
ellos disfrutan de los mismos bene-
ficios que Cerro Ejido”, expresó.

Veinte años de reclamos
por el saneamiento

Además de referirse al proceso 
electoral, Ferreira realizó un balance 
de las principales necesidades que 
continúan afectando al barrio.

Entre ellas, destacó la histórica 
demanda vinculada al saneamiento, 
una problemática que, según recor-
dó, acompaña a la comunidad desde 
la creación del asentamiento hace 

dos décadas.

“Hace 20 años que luchamos por 
las plantas de saneamiento. Todas 
las comisiones hicieron su aporte 
y realizaron gestiones, pero nunca 
tuvimos respuesta del Gobierno Na-
cional”, afirmó.

El dirigente sostuvo que la única 
obra relevante concretada con apo-
yo nacional desde la fundación del 
barrio fue la construcción de la es-
cuela.

Reclamos por mayor
apoyo institucional

Ferreira también señaló que, si 
bien existe colaboración de la Inten-
dencia en tareas de mantenimiento y 
limpieza, las necesidades del barrio 
siguen siendo numerosas.

Según indicó, Cerro Ejido requiere 
un mayor respaldo tanto del Gobier-
no Departamental como del Gobier-
no Nacional para avanzar en obras y 
servicios considerados fundamenta-
les para mejorar la calidad de vida de 
los vecinos.

“La realidad es que siempre es-
tamos necesitando algo más. Hay 
apoyo, pero precisamos más acom-
pañamiento para resolver distintas 
necesidades que todavía tiene el 
barrio”, manifestó.

La permanencia policial, uno 
de los principales logros
recientes

Entre los avances alcanzados en 
los últimos años, el Presidente de la 
comisión destacó la continuidad de 
la presencia policial en la zona.

Recordó que existía la posibilidad 
de que el servicio fuera retirado, pero 
las gestiones realizadas por los veci-
nos permitieron mantener el puesto 
policial operativo.

“Lo que conseguimos en este pe-
ríodo fue la permanencia de la Po-
licía. Había posibilidades de que se 
retirara y logramos que permane-
ciera. Hoy contamos con un puesto 
policial y con presencia policial en el 
barrio”, concluyó.
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POLÍTICA

Prevención de accidentes domésticos en población vulnerable: Prevención de accidentes domésticos en población vulnerable: 
la seguridad empieza en casala seguridad empieza en casa

Dra. Ma. Fernanda Sánchez
CMU-Regional Norte

E
l hogar es el lugar donde nos sentimos 
más seguros. Pero, también es uno de 
los escenarios donde ocurren con ma-
yor frecuencia accidentes que pueden 

tener consecuencias graves, especialmente 
en dos grupos de población particularmente 
vulnerables: los niños y los adultos mayores.

Las caídas, las quemaduras, las intoxicacio-
nes y los atragantamientos, son algunas de 
las causas más comunes de lesiones dentro 
del hogar. Muchas de ellas pueden prevenirse 
con medidas simples y cambios en el entorno 
cotidiano.

Los niños: curiosidad que
requiere supervisión.

Los niños, especialmente los menores de 
cinco años, exploran el mundo a través del 
juego y la curiosidad. Esto los lleva a expo-
nerse a múltiples riesgos que muchas veces 
pasan desapercibidos para los adultos.

Entre los accidentes más frecuentes se en-
cuentran las caídas desde camas, escaleraso 

muebles, las quemaduras con líquidos calien-
tes, las intoxicaciones por medicamentos o 
productos de limpieza o insecticidas de uso 
doméstico, y, la ingestión de pequeños obje-
tos.

Algunas medidas de prevención incluyen:

* No dejar solos a niños pequeños en luga-
res elevados, como camas o cambiadores.

* Colocar barreras de seguridad en las es-
caleras y protectores en las ventanas

* Mantener medicamentos, productos de 
limpieza y sustancias tóxicas fuera del alcan-
ce de los pequeños, lo ideal es en armarios 
cerrados.

* Evitar dejar recipientes con líquidos ca-
lientes al alcance de los niños, como urugua-
yos tomamos mate a toda hora, tener especial 
cuidado donde dejamos el termo, que quede 
fuera del alcance de los más chicos, y, si no 
lo estamos usando dejarlo cerrado; girar los 
mangos de las ollas hacia el interior de la co-
cina.

* Cubrir los enchufes y mantener cables 
eléctricos fuera de su alcance.

* No dejar objetos pequeños, pilas o mone-
das al alcance de los menores, ya que pue-
den provocar atragantamientos. Las pilas de 
reloj también son peligrosas, aunque no pro-
voquen atragantamiento, si un niño come una 
pila debemos consultar inmediatamente.

* Supervisar permanentemente a los niños 
cuando se encuentren en piscinas, bañeras o 
cerca de cualquier fuente de agua.

La supervisión por un adulto sigue siendo 
la medida preventiva más importante. Un ins-
tante de distracción puede ser suficiente para 
que ocurra un accidente.

Los adultos mayores:
prevenir para conservar la autonomía

Con el paso de los años pueden aparecer 
cambios en la visión, la audición, el equilibrio y 
la fuerza muscular, aumentando el riesgo de 
accidentes, especialmente las caídas.

Las caídas representan una de las princi-
pales causas de lesiones, hospitalizaciones 
y pérdida de independencia en las personas 

mayores. Muchas veces se producen en si-
tuaciones cotidianas y dentro de su propio 
hogar.

Para disminuir estos riesgos se recomien-
da:

* Mantener los ambientes bien iluminados, 
especialmente durante la noche.

* Retirar alfombras, cables y objetos que 
puedan provocar tropiezos. 

* Colocar barras de apoyo en el baño y utili-
zar superficies antideslizantes en la ducha.

* Evitar el uso de escaleras o banquetas 
inestables para alcanzar objetos. Dejar al al-
cance los objetos de uso más frecuente.

* Utilizar calzado cómodo, cerrado y con 
suela antideslizante.

* Revisar periódicamente la visión y la au-
dición.

* Consultar al médico sobre los medica-
mentos que puedan producir mareos o som-
nolencia.

* Mantener una adecuada actividad física, 
ya que el ejercicio contribuye a mejorar la 
fuerza, el equilibrio y la movilidad.

También es importante prestar atención a 
otros riesgos, como las quemaduras por estu-
fas, las intoxicaciones por una incorrecta ad-
ministración de medicamentos o el gas de co-
cinas y estufas, y los accidentes relacionados 
con instalaciones eléctricas en malestado.

Los accidentes domésticos no son hechos 
inevitables ni producto del azar. En muchos 
casos pueden prevenirse mediante la identi-
ficación de riesgos y la adopción de medidas 
sencillas.

Generar hogares más seguros requiere el 
compromiso de toda la familia. Un ambiente 
ordenado, la supervisión adecuada y peque-
ñas modificaciones en la vivienda pueden evi-
tar lesiones graves y, en algunos casos, salvar 
vidas.

La prevención comienza con algo tan sim-
ple como detenerse unos minutos y observar 
nuestro hogar con otros ojos: ¿qué riesgos 
existen?, ¿qué podemos cambiar hoy para 
proteger a nuestros seres queridos? 

$ 5.098

PLATA FLEX
MEMBRANA BLANCA

CON POLIURETANO

TECHOS
COMBO
20+20

LA FERRETERÍA y PINTURERÍA
DE ARTIGAS

ABRIMOS TAMBIÉN
SÁBADOS POR LA
TARDE Y DOMINGOS
HASTA LAS 12:00

Saravia y Baldomir - Tel. 4773 2572

Gobierno abre convocatoria para 
promover soluciones nacionales 
innovadoras en la gestión pública

C
on la convocatoria Desafíos Públicos 
con Alto Impacto Ciudadano 2026, im-
pulsada por Uruguay Innova, la Secre-
taría Nacional de Ciencia y Valorización 

del Conocimiento (Senci) y la Agencia Nacional 
de Innovación e Investigación (ANII), se busca 
identificar problemáticas relevantes para la ciu-
dadanía y promover soluciones innovadoras, a 
través de la articulación entre organismos pú-
blicos y el sistema nacional de ciencia, tecnolo-
gía e innovación.

Durante el lanzamiento de la propuesta, rea-
lizado este lunes 1.° en la Torre Ejecutiva, el se-
cretario de la Presidencia, Alejandro Sánchez, 
sostuvo que el sector público debe “generar 
innovaciones que permitan que nuestra socie-
dad goce de mayores derechos”. Es uno de sus 
“mandatos imperiosos”, sostuvo.

Agregó que, cuando se plantea la necesidad 
de incorporar respuestas innovadoras en el Es-
tado, la meta es “estar a la altura de la circuns-
tancia de la demanda que tiene hoy la socie-
dad” y de los desafíos de un país que “necesita 
seguir construyendo un camino de igualdad, 
soberanía y desarrollo tecnológico propio”.

“Cuando innovamos en políticas publicas 
estamos hablando del derecho de las perso-
nas. Necesitamos ser mejores y anticiparnos a 
los problemas y a otras demandas que quizás 
todavía no están expresadas”, acotó Sánchez. 
Por eso, para él, “llegó el momento de pensar 
con otra cabeza” y efectuar cambios en el Esta-
do a través de la innovación en la gestión públi-
ca. Con este objetivo, prosiguió, se recurre a “lo 
mejor que tiene el Uruguay”, como sus científi-
cos, para “cumplir con el propósito de que los 
uruguayos vivan mejor”.

Soluciones nacionales mediante ciencia y 
tecnología para responder a las demandas
de la ciudadanía

Por su parte, el director ejecutivo del pro-
grama Uruguay Innova, Bruno Gili, subrayó que 
esta es una oportunidad para que el sector in-
novador uruguayo pueda sustituir la compra de 
tecnología en el exterior por el desarrollo de 
soluciones nacionales.

Agregó que esta convocatoria es una línea 
de trabajo que integra un conjunto de inicia-
tivas desplegadas en el último año, como la 
creación de la Secretaría Nacional de Ciencia 
y Valorización del Conocimiento, la Unidad Na-
cional de Evaluación y Monitoreo, el Fondo Ida 
Holz y el Programa de Alta Dedicación a la In-
novación, así como el próximo lanzamiento del 
Centro Nacional de Inteligencia Artificial.

A su turno, la coordinadora de la Senci, Sil-
vana Ravía, enfatizó que, desde hace meses, se 
está trabajando en el programa de innovación 
pública y que la iniciativa presentada este miér-
coles 1.° se suma a otras, como la construcción 
del Plan Estratégico Nacional en Ciencia, Tec-
nología e Innovación, que permitirá identificar 
los principales desafíos de Uruguay para lograr 
un desarrollo del país de manera equitativa y 
sostenible.

Desarrollo tecnológico y
derechos ciudadanos

El titular de la ANII, Alvaro Bunini, explicó que 
la convocatoria posibilitará financiar proyectos 
de hasta 5.000.000 de pesos. Añadió que el lla-
mado, abierto hasta el 1.° de setiembre, en esta 
etapa priorizará:

* pobreza infantil

* seguridad pública
* trabajo
* producción nacional
* ambiente
* educación
* agua
Bases 

Podrán presentarse las instituciones públi-
cas nacionales (ministerios, direcciones, secre-
tarías, intendencias, entes autónomos, organis-
mos descentralizados) de forma individual o 
mediante la generación de alianzas con otras.

La postulación deberá centrarse de manera 
exclusiva en la descripción y comprensión del 
problema, sin proponer soluciones específicas. 
Se espera que dichas entidades definan con 
claridad la problemática, los resultados espera-
dos y el efecto potencial de su resolución para 
la población beneficiaria.

Las seleccionadas accederán a un proceso 
de innovación abierta para profundizar el desa-
fío planteado y diseñar una convocatoria orien-
tada a la búsqueda de soluciones.

Luego, se realizará un llamado en modalidad 
de concurso para elegir equipos que desarro-
llen prototipos de solución.

Los interesados pueden postularse a través 
del portal de la ANII.
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Danzaterapia en la Celebración 
del Día de los Abuelos UNI 3

Por: Prof. 
Celeste Paiva

UNI 3 – Taller de Creación Literaria.  

P
ara homenajear a los abue-
los, eligió la ocasión del té 
mensual.

1) Recepción y alusión a la fecha.
2) Lectura del cuento premiado en 

el concurso “Alondra Bayley”,
organizado por UNI 3 Uruguay.
3) Servicio del té.
4) Sorteo de obsequios.
5) Danzaterapia, con la Profa. Ca-

rolyn de Souza.

El exitoso cierre de la actividad, 
que reunió poco más de una trein-
tena de personas, estuvo a cargo de 
Carolyn de Souza, pofesora de Dan-
za que puso en movimiento a los 
concurrentes.

Una vez que se hubo presenta-
do, a través de un nutrido currículo, 
ofreció el magnífico espectáculo de 
la danza flamenca “María lo O”. 

Acto seguido se refirió a los be-
neficios de la danza, o danzatera-
pia, entendida como la terapia del 
movimiento inducido por la músi-
ca. De esta manera, se combina el 
ejercicio físico con lo psicológico 
para integrar el cuerpo, la mente y 
las emociones. Los beneficios signi-

ficativos en la salud atañen a lo fí-
sico, fortaleciendo la musculatura, 
la tonifica y le da flexibilidad, con lo 
que mejora la postura y aumenta el 
rango de movimiento a fin de liberar 
bloqueos físicos. Optimiza la capaci-
dad de sentir la posición del propio 
cuerpo y la agilidad motriz. Estimula 
la producción de las “hormonas de 
la felicidad”, con la liberación de en-
dorfinas disminuye dolores crónicos 
y aumenta la vitalidad.

Disminuye de forma drástica los 
niveles de cortisol, bajando la ansie-
dad y liberando la tensión emocional 
acumulada. Permite procesar trau-
mas y emociones complejas cuando 
las palabras no son suficientes. Fo-
menta la confianza en uno mismo y 
la aceptación del propio cuerpo.

Refuerza la atención, la memoria 
y retrasa el deterioro cognitivo gra-
cias al aprendizaje de secuencias y 
ritmos. Al practicarse en grupo, re-
duce lasensación de aislamiento y 
fomenta la empatía y la conexión 
con el entorno.

Cabe destacar que Carolyn de 
Souza es Danzaterapeuta, Educado-
ra emocional y Educadora inclusiva 

pedagógica. El taller tiene lugar en 
el CDA, a partir del 4 de julio, las ins-
cripciones: hasta el 30 de junio. Cel. 
093545173.

Se sortearon libros, soportes para 
sobrecitos de té, bandejas con sánd-
wiches y masas. Hubo lectura de 
dos cuentos: “La abuela del parque” 
de Graciela da Rosa y “A tiempo” co-
rrespondiente al Primer Premio del 
concurso Alondra Bayley. También 
cantamos: “La vida es hoy” de Nury 
Silva, y bailamos con Carolyn.

Pero, además, nos emocionamos 
con el relato de Nilda Sosa, quien, 
después de un fuerte y prolongado 
abrazo, declaró:

“Hace tres años que perdí a mi 
marido, lo que me llevó a una pro-
funda depresión. Entonces, una 
amiga se apiadó de mi situación y 
me llevó a un té de UNI 3. Me sen-
tí tan bien, que me asocié, porque 
quise integrarme a ese grupo fra-
ternal. Concurro al taller de Haydée 
Arbiza, y hoy puedo decir que UNI 3 
me salvó la vida.”

En eso consiste UNI 3, y en esas 
palabras radica el mayor de todos 
los estímulos.

Por: Dr. Daniel 
Volpi Avedutto Celeste aunque cueste.

OPINIÓN

T
odos los lectores he-
mos apreciado las re-
percusiones en los 
diferentes medios de 

prensa en virtud de la elimina-
ción de la selección urugua-
ya en el presente mundial de 
fútbol. Hay quienes le echan 
la culpa al DT Marcelo Bielsa, 
otros al golero Fernando Mus-
lera, otros a Luis Suárez por 
arengar contra el DT; en defini-
tiva estamos viendo una crisis 
en la selección como asistimos 
en los años 90. 

Con este mencionado DT la 
selección habìa arrancado muy 
bien su ciclo; comenzó ga-
nando a selecciones que son 
potencia en las eliminatorias 
como Argentina y Brasil, selec-
ciones que hacía años no les 
podíamos ganar como locata-
rios y menos como visitantes. 

En la Copa América hizo una 
buena campaña y salimos en 
3er. Puesto. Después de ese 
campeonato vino el conflic-
to de Luis Suárez con Marcelo 
Bielsa. Mencionado goleador 
llegó a decir que el DT los des-
trataba a los jugadores, que en-
tre otras cosas no les decía ni 
“buenos dìas”. A la postre Luis 
renuncia a la selección y le or-
ganizan una histórica despe-

dida en el Estadio Centenario 
con la presencia del Maestro 
Tabàrez y varios ex compañe-
ros de la selección.

A partir de la renuncia de 
Suárez la selección ya no fue 
la misma y comenzó a perder 
partidos por las eliminatorias. El 
triunfo ante Perú con goleada 3 
a 0 en el Centenario consolidò 
la clasificación al mundial y ese 
partido terminò con fiesta en el 
estadio con un festival de luces 
de colores, muchos fuegos ar-
tificiales y la actuación de Jorge 
Drexler y otros. Estuve allì.

La actuación de la Selección 
en el mundial fue mala y asì nos 
fue. No colmò las expectativas 
desde el arranque. Esa partici-
pación es para el olvido y el DT 
ha dejado de serlo porque su 
contrato llegaba hasta el mun-
dial, saliera como saliera.

Esa actuación ha dejado un 
mar de interrogantes. Una de 
ellas es: es verdad que algunos 
jugadores estaban en conflicto 
con Bielsa?. Si el problema era 
el DT, por què motivo no le res-
cindieron el contrato?;era muy 
grande la multa por tal resci-
sión?.

Mirando un poco de historia 
la selección a fines de la déca-
da de los 80 anduvo bastante 
bien clasificando a los mun-

diales de México 86 e Italia 90 
y que conste que también fue 
campeona de América en Ar-
gentina en 1987 ganándole 
a la selección campeona del 
mundo con Maradona. La dé-
cada de los 90 fue un período 
nefasto para nuestra selección 
con problemas en la interna, 
derrotas históricas, sucesivos 
cambios de DT y no fuimos al 
mundial de USA 94 asì como 
tampoco Francia 98.

Clasificamos a Corea – Japòn 
2002 pero volvimos temprano 
por no poder pasar de la fase 
de grupos con el DT Víctor Púa. 
Para Alemania 2006 no llega-
mos siendo el DT Jorge

Fosatti perdiendo el repe-
chaje con Australia. 

Tras esta última eliminación 
la AUF contrató al Maestro Os-
car Tabàrez quien prácticamen-
te arrancó de cero. Fue autor de 
un proyecto a largo plazo. Este 
señor buscò a 2 ayudantes de 
su confianza: Celso Otero y Ma-
rio Rebollo; y un preparador fí-
sico también de su confianza: el 
profesor José Herrera. Con este 
equipo hubo un despertar de 
la selección; clasificamos para 
Sudáfrica 2010 y llegamos al 4o 
puesto; seguidamente también 
logramos clasificar para Brasil 

2014 y ahí se obtuvo 2 triunfos 
históricos contra Inglaterra e 
Italia, y tras la mordida de Luis 
Suárez la FIFA lo sacó para 
afuera y perdimos al crack y se-
guidamente perdimos para Co-
lombia en las octavas de final y 
quedamos afuera. 

Luego clasificamos para Ru-
sia 2018 y allì salimos 5o, fui-
mos eliminados en las cuartas 
de final por Francia que resultó 
ser campeona del mundo.

Después vinieron las elimi-
natorias para Quatar 2022 y el 
Maestro Tabàrez se enfermó; 
los resultados adversos le aso-
ciaban a su enfermedad y le pi-
dieron la renuncia. Vino Torna-
do Alonso quien logró poner a 
la selección en ese mundial con 
un juego muy ofensivo que dio 
gusto de ver; pero en el mun-
dial cambió la forma de jugar 
y pasó a la defensiva y asì nos 
fue, no pasamos de aquella pri-
mera fase y volvimos temprano 
como en el presente mundial.

Nuestra celeste está vivien-
do una crisis. Espero que la AUF 
tenga inteligencia y contrate un 
DT uruguayo que sea orgulloso 
de dirigir la celeste y logre sa-
carnos de esa crisis. Hay que 
empezar de cero con la celes-
te, aunque cueste.

      4772 3184            cooperativacomaja

Fundada el 22 de mayo de 1974
Coopera�va de Ahorro y Crédito José Ar�gas

PRÉSTAMO FAMILIA
Se trata de un beneficio que tienen nuestros Socios
Pueden solicitar hasta $ 10.000 (Sujeto a disponibilidad en recibo de sueldo)
Período de solicitud: del 20 al último día de cada mes.
Pagándolo antes del 10 del siguiente mes no tienes intereses.
Es necesario tener 10 meses de antiguedad y estar al día. 

SALA DE APARATOS
(Con PROFESOR)
Lunes, miércoles y viernes de 8:00 a 11:00 horas (Prof. Carla da
Motta y Prof. Ignacio Maldonado)
Martes y Jueves de 8:00 a 10:00 horas (Prof. Carla Da Motta) 
De Lunes a Viernes de 17:15 a 21:00 horas (Prof. Carla Da Motta
e Inst. Lianes Querio)

SALA DE APARATOS (LIBRE)
Lunes a Viernes de 8:00 a 12:00 - 14:00 a 21:00 horas
Sábado de 8:00 a 12:00 hs. 

HORARIO DE SECRETARIA: de 8 a 12 y de 14 a 18 hs.
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POLÍTICA
Miguel Castro alerta sobre las
dificultades para jubilarse y reclama 
mayor fiscalización laboral en Artigas

E
l Edil del Frente Amplio sostuvo que 
numerosos trabajadores de una misma 
generación enfrentan serios obstáculos 
para acceder a la jubilación debido a la 

falta de registros de aportes. Además, cuestio-
nó los controles laborales en el departamento 
y advirtió que la situación podría repetirse en 
las nuevas generaciones si no se fortalecen los 
mecanismos de fiscalización.

Una problemática que afecta a
trabajadores con décadas de labor

El Edil del Frente Amplio, Miguel Castro, ex-
presó su preocupación por la situación que 
atraviesan numerosos trabajadores de Artigas 
que, pese a haber acumulado más de 30 años 
de actividad laboral, encuentran dificultades 
para acceder a una jubilación.

Según explicó, el problema afecta especial-
mente a personas de una determinada franja 
etaria, quienes descubren al momento de ini-
ciar los trámites jubilatorios que parte de sus 
años de trabajo no figuran registrados en los 
organismos correspondientes.

“Muchas personas de mi generación están 
teniendo un grave problema para jubilarse. 
Hay trabajadores que tienen más de 30 años 
de trabajo, pero en sus registros aparecen so-
lamente 10, 12 o 15 años de aportes”, señaló.

La búsqueda de testigos
para acreditar años trabajados

Castro describió una realidad que, según 
afirmó, se repite cada vez con más frecuen-
cia: trabajadores que deben recurrir a antiguos 
compañeros para intentar demostrar años de 

actividad que no quedaron documentados.
El Edil indicó que muchas personas se ven 

obligadas a recorrer distintos lugares buscan-
do testigos que puedan acreditar que efecti-
vamente trabajaron en determinados períodos.

“Hay gente que tiene que salir a golpear 
puertas y buscar compañeros con los que tra-
bajó hace 15 o 20 años para que les reconoz-
can esos años. En algunos casos, esas perso-
nas ya ni siquiera viven, lo que hace aún más 
difícil la situación”, explicó.

Jubilaciones insuficientes
y preocupación por el futuro

Durante sus declaraciones, Castro también 
se refirió al monto de las prestaciones que 
perciben quienes logran jubilarse con escasos 
años de aportación reconocidos.

En ese sentido, señaló que muchas de las 
jubilaciones más bajas rondan los 20.000 pe-
sos mensuales, una cifra que, a su juicio, re-
sulta insuficiente para cubrir las necesidades 
básicas de los adultos mayores.

El Edil advirtió que la falta de aportes regis-
trados genera consecuencias directas sobre 
los ingresos que perciben los trabajadores al 
finalizar su vida laboral.

La responsabilidad compartida
en el control de los aportes

Castro sostuvo que el control de los apor-
tes a la seguridad social debe involucrar tanto 
a los trabajadores como a los organismos en-
cargados de fiscalizar el cumplimiento de la 
normativa.

“Como trabajador, uno tiene que controlar 
si le están realizando los aportes correspon-
dientes para asegurarse una futura jubilación”, 
manifestó.

No obstante, consideró que la responsabi-
lidad no puede recaer únicamente sobre los 
empleados y reclamó mayores controles por 
parte de las instituciones competentes.

Cuestionamientos a las condiciones
laborales en obras del departamento

El Edil fue especialmente crítico con la situa-
ción laboral que, según afirmó, se observa en 
distintas obras que se desarrollan en Artigas.

Castro aseguró que existen incumplimien-
tos vinculados a la integración de los equipos 
de trabajo y al respeto de las categorías labo-
rales previstas por la normativa vigente.

En ese contexto, sostuvo que muchas ta-
reas que deberían ser desempeñadas por 
personal calificado terminan siendo realizadas 
por trabajadores categorizados como medio 
oficiales, una práctica que, según afirmó, no se 
ajusta a las disposiciones establecidas.

Reclamo por más inspecciones
y controles

Durante la entrevista, Castro insistió en la 
necesidad de fortalecer los mecanismos de 
fiscalización para evitar que continúen produ-
ciéndose irregularidades.

A su entender, tanto el Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social como el Banco de Previsión 
Social y las organizaciones sindicales tienen 
responsabilidades en el seguimiento de las 
condiciones laborales.

Asimismo, señaló que la ausencia de ins-
pectores laborales en el departamento dificul-
ta la realización de controles permanentes.

“Hay que solicitar inspectores de otros de-
partamentos para que vengan a fiscalizar las 
obras porque actualmente no contamos con 
ese recurso en Artigas”, afirmó.

Una advertencia para
las nuevas generaciones

Finalmente, Castro advirtió que, si la situa-
ción no se corrige, los problemas que hoy en-
frentan trabajadores próximos a jubilarse po-
drían repetirse en el futuro.

El Edil sostuvo que los jóvenes que actual-
mente se desempeñan en distintos sectores 
corren el riesgo de encontrarse dentro de al-
gunos años con las mismas dificultades para 
acreditar sus aportes y acceder a una jubila-
ción digna.

“Los trabajadores que hoy están ingresando 
al mercado laboral pueden terminar enfren-
tando exactamente el mismo problema: tener 
que buscar testigos para demostrar años de 
trabajo y acceder a jubilaciones muy bajas”, 
concluyó.

L
a autoconmiseración —ese estado popular-
mente conocido como "dar lástima" o "victi-
mización"— es uno de los mecanismos de 
defensa más arraigados y destructivos en 

las personas que sufren de adicciones al alcohol 
y a otras drogas.

​Para entenderlo a fondo, no hay que verlo 
simplemente como una mentira consciente, sino 
como una coraza psicológica y, al mismo tiempo, 
como una herramienta sumamente eficaz para 
manipular al entorno y mantener activo el consu-
mo.

​A continuación, desglosamos cómo funciona 
este circuito y de qué manera se transforma en 
una estrategia de manipulación.

​1. El rol de la autoconmiseración
en la mente del adicto

​En la adicción, la autoconmiseración opera 
como un analgésico emocional. Consiste en una 
percepción distorsionada donde la persona se 
convence de que nadie sufre tanto como ella, que 
el mundo es injusto y que sus circunstancias son 
completamente insuperables.

​Este estado cumple dos funciones principales 
de autoengaño:

​
Justificación del consumo: El razonamiento in-

consciente (y a veces consciente) es: "Mi vida es 
tan dolorosa, me pasan tantas cosas malas y nadie 
me entiende, que lo único que me alivia es consu-
mir". La pena de sí mismo se convierte en el permi-
so perfecto para volver a la sustancia.

​Evasión de la responsabilidad: Al colocarse en 
el papel de víctima absoluta de las circunstancias, 
del destino o de los demás, el adicto se despoja de 
su capacidad de acción. Si la culpa de su estado es 
de un trauma pasado, de la economía, de su pareja 

OPINIÓN
VICTIMAS, VICTIMARIOS O REHENES

Por: Mario Viola
Jiménez

o de la "mala suerte" él no tiene la responsabilidad 
de cambiar.

​2. Cómo se transforma la
autoconmiseración en manipulación

​Cuando esta autocompasión tóxica se proyec-
ta hacia la familia, los amigos o los compañeros 
de trabajo, se convierte en una de las tácticas de 
manipulación más difíciles de destrabar, porque 
apela a los sentimientos más nobles del entorno 
(el amor, la empatía y la compasión).

​El adicto utiliza su propio sufrimiento como una 
palanca para conseguir lo que necesita para seguir 
consumiendo, principalmente a través de estos 
mecanismos:

​El chantaje emocional y la transferencia de cul-
pa

​Es común escuchar frases como: "Si me deja-
ras/si no me presionaras tanto, yo no tendría que 
tomar" o "A nadie le importa si me muero" Con esto, 
el adicto logra que el entorno baje la guardia, se 
sienta responsable de su bienestar y, por ende, 
ceda a sus demandas por miedo a un desenlace 
peor.

​La creación de "Rescatadores"
(Codependencia) 

​La autoconmiseración es el anzuelo perfecto 
para los familiares o parejas con tendencia a so-
breproteger. Al mostrarse completamente desvali-
do, el adicto activa el instinto de cuidado del otro. El 
entorno empieza a "solucionarle" la vida: le pagan 
las deudas, le justifican las faltas en el trabajo, le 
limpian los desastres. Esto, lejos de ayudar, elimina 
las consecuencias naturales del consumo, permi-
tiendo que la adicción continúe. 

​El escudo contra la confrontación

​Cuando la familia intenta poner límites firmes o 
hablar de la necesidad de un tratamiento, el adicto 
suele responder refugiándose en su dolor. El llan-
to, el relato de sus desgracias pasadas o las crisis 
emocionales desvían el foco de atención. El tema 
deja de ser "qué hacemos con tu adicción" y pasa a 
ser "pobre, miren cómo sufre, no hay que alterarlo 
ahora". La conversación seria queda anulada.

​3. El circuito de la manipulación
(Sostenido por la Autoconmiseración)

​Este proceso suele repetirse en un ciclo cerrado 
que desgasta profundamente a los vínculos afec-
tivos:

​Cuando la autoconmiseración se instala, el adic-
to no se ve a sí mismo como un agente responsa-
ble de sus actos, sino como una víctima absoluta 
de las circunstancias, de las personas o del des-
tino. Esta postura de víctima es la llave que abre 
la puerta a la manipulación, estructurándose en un 
ciclo que suele repetirse de la siguiente manera:

​1. La Construcción de la Injusticia (La Excusa): 

El proceso comienza cuando el individuo magnifi-
ca un problema, un conflicto familiar, laboral o una 
simple frustración. El pensamiento dominante es: 
"Nadie me entiende" "La vida es demasiado injusta 
conmigo" o "Haga lo que haga, siempre gano yo el 
desprecio"

​
2. La Culpa Proyectada: Para evitar el dolor de la 

realidad y la responsabilidad de su consumo, tras-
lada la culpa hacia el entorno.

Al hacer que los demás (familia, pareja, compa-
ñeros) parezcan los "victimarios", el adicto se otorga 
a sí mismo el derecho moral de sentirse lastimado.

​3. La Demanda Implícita (La Trampa del Afec-
to): Utilizando su propio sufrimiento como escudo, 
manipula el entorno a través de la culpa ajena. 
Genera un clima donde los que lo rodean sienten 
que "caminan sobre huevos" o que son respon-
sables de surecaída o malestar si no ceden a sus 
demandas, demandas que muchas veces buscan 
sobreprotección, dinero o el perdón sistemático de 
conductas intolerables.

​4. La Auto-Permisividad (La Recompensa): 
Aquí se cierra la trampa. Una vez que la persona 
se convenció de que es la víctima de una situación 
intolerable, la autoconmiseración le susurra aloí-
do la justificación perfecta: "Con todo lo que sufro, 
¿cómo no voy a consumir?", "Me lo merezco para 
aliviar este dolor". El consumo se disfraza de "auto-
medicación" legítima.

​
5. El Reinicio del Ciclo: Tras el consumo, apa-

recen la culpa real, la resaca moral y las conse-
cuencias lógicas de sus actos. En lugar de asumir 
el error, la mente adictiva vuelve a interpretar esas 
consecuencias negativas como "nuevas pruebas 
de que el mundo s cruel con él", reactivando la au-
toconmiseración y comenzando el circuito otra vez.

​En resumen: La manipulación en este estado 
no siempre es un plan fríamente calculado, sino 
un mecanismo de defensa inconsciente pero al-
tamente destructivo. El adicto manipula al entor-
no para que le "valide" su derecho a sufrir, porque 
mientras siga siendo una víctima desamparada, no 
se le puede exigir que madure, que cambie o que 
se haga cargo de su propia recuperación.

​Romper este circuito requiere, indispensable-
mente, empezar a cambiar el "por qué a mí" por el 
"qué voy a hacer yo con esto".
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E
l referente barrial Manuel 
Castillo expresó su preo-
cupación por la situación 
que atraviesa la zona de 

Pintadito y el Camino de la Jovita. 
Falta de saneamiento, problemas 
de limpieza, calles en mal estado 
y escaso contacto con las autori-
dades son algunos de los recla-
mos planteados por los residen-
tes.

“Nos sentimos olvidados
por los gobiernos”

La situación en la zona de Pin-
tadito volvió a quedar en el cen-
tro de la discusión tras las de-
claraciones de Manuel Castillo, 
referente vecinal del lugar, quien 
manifestó su preocupación por 
las condiciones en las que viven 
numerosas familias y por la falta 
de respuestas a los reclamos que 
vienen realizando desde hace 
años.

Según señaló, los vecinos 
perciben una escasa presen-
cia de representantes políticos 

tanto a nivel nacional como de-
partamental, situación que, a su 
entender, contribuye a profun-
dizar los problemas existentes. 
 
“Lamentablemente estamos ol-
vidados por el gobierno, tanto 
nacional como departamental. 
No vemos a los diputados, no 
vemos a los ediles y tampoco 
vemos a las autoridades reco-
rriendo la zona para conocer la 
realidad que vivimos”, expresó.

Reclamos por la falta
de atención a los barrios

Castillo sostuvo que existe 
un sentimiento generalizado de 
abandono entre los residentes 
de la zona, quienes consideran 
que sus planteos no son atendi-
dos con la prioridad necesaria.

En ese sentido, afirmó que 
los vecinos esperan una mayor 
presencia de las autoridades en 
territorio para constatar de pri-
mera mano las dificultades que 
enfrentan diariamente.

“Nos sentimos abandonados 
porque nadie se ha preocupado 
realmente por conocer cómo es-
tán viviendo las familias en estos 
barrios”, señaló.

El Camino de la Jovita y
una larga lista
de necesidades

Al referirse específicamente a 
la situación del Camino de la Jo-
vita, Castillo indicó que las nece-
sidades abarcan diversos aspec-
tos vinculados a la infraestructura 
y a los servicios públicos.

Entre los principales reclamos 
mencionó el estado de las ca-
lles, la necesidad de mejorar el 
saneamiento y los problemas re-
lacionados con la recolección de 
residuos.

Según explicó, si bien en algu-
nos momentos se realizaron tra-
bajos de mantenimiento median-
te raspado de calles y colocación 
de balasto, las mejoras no han 
logrado solucionar de manera 
definitiva las dificultades que en-
frenta la zona.

Problemas de saneamiento y 
acumulación de residuos

Uno de los puntos que más 
preocupa a los vecinos es la si-
tuación sanitaria del barrio.

Castillo afirmó que existen pro-
blemas vinculados al saneamien-
to que generan malos olores 
y afectan la calidad de vida de 
quienes residen en el lugar.

Asimismo, señaló que la acu-
mulación de residuos se ha trans-
formado en una preocupación 
constante, debido a que los con-
tenedores existentes no resultan 
suficientes para la demanda de la 
zona.

“Tenemos que estar realizan-
do reclamos permanentes para 
que se retiren los residuos y para 
que se atiendan situaciones que 
afectan directamente a los veci-
nos”, sostuvo.

Reclamos históricos y
promesas pendientes

Durante la entrevista, el refe-
rente barrial recordó anuncios 
realizados por anteriores admi-
nistraciones departamentales 
relacionados con mejoras para la 
zona.

Según indicó, a lo largo de 
distintos períodos de gobierno 
se plantearon proyectos para in-
tervenir en la infraestructura del 
barrio, aunque muchos vecinos 
consideran que las transforma-
ciones esperadas aún no se han 
concretado.

Castillo afirmó que la situación 
actual refleja la necesidad de 
avanzar en soluciones de fondo 
para una comunidad que conti-
núa creciendo y que enfrenta de-
mandas cada vez mayores.

La preocupación por el
crecimiento de los
asentamientos

Otro de los aspectos destaca-
dos por el vecino fue el aumento 
de la población en sectores con-
siderados asentamientos, lo que 
incrementa la presión sobre los 
servicios existentes.

En ese marco, sostuvo que 
las autoridades deberían priori-
zar acciones dirigidas a mejorar 
las condiciones de vida en estos 
barrios, atendiendo necesidades 
básicas relacionadas con infraes-
tructura, saneamiento y servicios 
urbanos.

A su juicio, la expansión de es-
tas zonas hace imprescindible 
una planificación que contemple 
las demandas actuales y futuras 
de sus habitantes.

Falta de diálogo con
las autoridades

Consultado sobre la existencia 
de reuniones con representan-
tes de la Intendencia de Artigas, 
Castillo señaló que los vecinos 
no han mantenido instancias de 
diálogo que permitan avanzar en 
soluciones concretas.

Si bien reconoció que desde la 
comisión barrial se han realizado 
gestiones, envío de cartas y co-
municaciones con autoridades, 
sostuvo que los reclamos no han 
tenido el resultado esperado.

“Se envían cartas y se realizan 
planteos, pero los vecinos sien-
ten que las respuestas no llegan 
y que los problemas continúan 
sin resolverse”, manifestó.

Un pedido de atención
para la realidad del barrio

Las declaraciones de Manuel 
Castillo reflejan la preocupación 
de un sector de los vecinos de 
Pintadito y Camino de la Jovi-
ta, quienes reclaman una mayor 
presencia de las autoridades y 
respuestas concretas a proble-
máticas que consideran priorita-
rias.

El estado de las calles, las di-
ficultades vinculadas al sanea-
miento, la gestión de residuos y 
la necesidad de una mayor aten-
ción a los asentamientos forman 
parte de una agenda de recla-
mos que, según los residentes, 
requiere acciones urgentes para 
mejorar la calidad de vida en la 
zona.

Vecinos de Pintadito reclaman
respuestas ante problemas de 
infraestructura, saneamiento y limpieza

Endulzá tus días de forma práctica y natural Veracruz Sweet es un

endulzante a base de stevia que te permite disfrutar el sabor dulce

que te gusta, en cómodas pastillas para llevar a donde quieras.

Gobierno aplicará IMESI a parte 
de los autos eléctricos desde 2027

POLÍTICA

L
os vehículos eléctricos de 
hasta US$ 19.000 segui-
rán exonerados, mientras 
que los de mayor valor 

pagarán entre 5% y 9%; también 
cambian las tasas para los híbri-

dos
El Poder Ejecutivo resolvió 

modificar el régimen tributario 
aplicable a los vehículos eléc-
tricos e híbridos, estableciendo 
que, a partir del 1.º de enero de 

2027, los automóviles eléctri-
cos cero kilómetro con un valor 
de importación superior a US$ 
19.000 comenzarán a tributar 
el Impuesto Específico Interno 
(IMESI).

De acuerdo con la nueva dis-
posición, los vehículos eléctri-
cos cuyo valor de importación 
sea de hasta US$ 19.000 conti-
nuarán totalmente exonerados 
del impuesto, preservando así el 
incentivo para la adquisición de 
los modelos más económicos.

En tanto, los automóviles 
eléctricos con un valor de im-
portación de entre US$ 19.001 y 
US$ 27.000 abonarán una tasa 
de 5% de IMESI, mientras que 
aquellos cuyo valor supere los 
US$ 27.000 pasarán a tributar 
una tasa del 9%.

La normativa también introdu-
ce modificaciones para los vehí-

culos híbridos. En estos casos, 
el porcentaje de IMESI variará 
según la cilindrada del motor a 
combustión, con tasas que os-
cilarán entre 7% y 34,5%, depen-
diendo de las características de 
cada unidad.

La medida comprende exclu-
sivamente a los vehículos de pa-
sajeros, por lo que los vehículos 
utilitarios quedan excluidos del 
nuevo régimen y no serán alcan-
zados por estos cambios.

Con esta decisión, el Gobierno 
mantiene los beneficios fiscales 
para los vehículos eléctricos de 
menor costo, al tiempo que in-
corpora una tributación escalo-
nada para los modelos de ma-
yor valor, diferenciando además 
el tratamiento impositivo de los 
vehículos híbridos en función de 
su nivel de emisiones y caracte-
rísticas mecánicas.


